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Resolución Directoral 

 N° 085-2022-IPD-DNCTD/SRND  

 
Lima, 09 de marzo de 2022 

 
VISTOS:  

 
Los expedientes Nros. 879-2022, 2503-2022 y 4058-2022, iniciados por la 

asociación civil denominada CLUB BRAVOS DEL SUR, solicitando su inscripción en el 
Registro Nacional del Deporte. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante escritura pública de fecha 25 de setiembre de 2019 y escritura 

pública aclaratoria de fecha 06 de diciembre de 2019, otorgadas ante la Notaria de Lima, 
Dra. Carola Cecilia Hidalgo Moran, inscritas en la Partida N° 14454294 de Inscripción 
de Asociaciones, Asiento A00001, Rubro Constitución de Asociaciones del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima, se formalizó la inscripción de la 
constitución de la asociación civil denominada ESCUELAS DEPORTIVAS PERUANAS; 
domicilia en Av. Del Pinar N° 108, Int. 1104 Urb. Chacarilla del Estanque, distrito 
Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima;  

 
Que, mediante escritura pública de fecha 08 de setiembre del 2021, otorgada ante 

la Notaria de Lima, Dra. Carola Cecilia Hidalgo Moran y escritura pública aclaratoria de 
fecha 25 de noviembre de 2021, otorgada ante la Notaria de Lima, Dra. Mirella Mejía 
Rosasco De Elías, inscritas en la Partida Nº 14454294 de Inscripción de Asociaciones, 
Asiento A00003, Rubro Generales del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 
Registral Lima, se registró la modificación parcial del estatuto de la organización 
deportiva ESCUELAS DEPORTIVAS PERUANAS, quedando modificados los artículos 
1º, 2°, 3°, 20° y 33º de su estatuto, cambiando entre otros, su denominación de 
ESCUELAS DEPORTIVAS PERUANAS por la de CLUB BRAVOS DEL SUR; mediante 
Resolución de Afiliación N° 0003-2022-FDPN de fecha 31 de enero de 2022, acredita 
estar afiliado a la Federación Deportiva Peruana de Natación; 
 

Que, los integrantes del consejo directivo de la organización deportiva CLUB 
BRAVOS DEL SUR, elegidos para el periodo del 30 de enero de 2022 al 30 de enero 
de 2025, están registrados en el Asiento A00004, Rubro Generales de la Partida Nº 
14454294 de Inscripción de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la 
Oficina Registral Lima; 
 

Que, habiendo cumplido la asociación civil recurrente con acreditar los requisitos 
necesarios, resulta procedente acceder a su solicitud de inscripción en el Registro 
Nacional del Deporte, tanto de su constitución, estatuto, modificación parcial de estatuto 
y consejo directivo;  
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De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2 del Artículo 26º de la Ley Nº28036, 
Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de la Ley 
Nº30474, la Ley Nº 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva Nº004-2008-PCM/SGP; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva 

denominada CLUB BRAVOS DEL SUR, inscribiendo su constitución, estatuto, 

modificación parcial de estatuto y consejo directivo en el Registro Nacional del Deporte. 
 
ARTÍCULO 2°.-  INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD006872-01-150140-

41 del Registro Nacional del Deporte, a la organización deportiva denominada CLUB 
BRAVOS DEL SUR, como organización deportiva afiliada a la Federación Deportiva 
Peruana de Natación. 

 
ARTÍCULO 3°.-  INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD006872-02-150140-

41 del Registro Nacional del Deporte, el estatuto de la organización deportiva CLUB 
BRAVOS DEL SUR, que consta en escritura pública de fecha 25 de setiembre de 2019 

y escritura pública aclaratoria de fecha 06 de diciembre de 2019, otorgadas ante la 
Notaria de Lima, Dra. Carola Cecilia Hidalgo Moran, inscritas en la Partida N° 14454294 
de Inscripción de Asociaciones, Asiento A00001, Rubro Constitución de Asociaciones 
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima. 

 
ARTÍCULO 4°. - INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD006872-03-150140-

41 del Registro Nacional del Deporte, la modificación parcial del estatuto de la 
organización deportiva CLUB BRAVOS DEL SUR, que consta en escritura pública de 
fecha 08 de setiembre del 2021, otorgada ante la Notaria de Lima, Dra. Carola Cecilia 
Hidalgo Moran y escritura pública aclaratoria de fecha 25 de noviembre de 2021, 
otorgada ante la Notaria de Lima, Dra. Mirella Mejía Rosasco De Elías, inscritas en la 
Partida Nº 14454294 de Inscripción de Asociaciones, Asiento A00003, Rubro Generales 
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima. 

 
ARTÍCULO 5°. - INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD006872-04-150140-

41 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la 
organización deportiva CLUB BRAVOS DEL SUR, elegidos para el periodo 30 de 
enero de 2022 al 30 de enero de 2025, y que está conformado por: 
 
MIGUEL EDGARDO LANDA BARSALLO DNI Nº 09375115 Presidente 
JENNY MARIA GRUNDEL RUIZ  DNI Nº 09535905 Vicepresidente 
CIELO RUTH RAMOS RODRIGUEZ DNI Nº 06776902 Secretario de Actas 
CESAR AUGUSTO LANDA BARSALLO DNI Nº 08775759 Secretario de Economía  
BELISARIO ABELARDO LANDA  DNI Nº 08776794 Secretario de Disciplina 
BARSALLO 
JOSSELYN CRISTINA LOZANO JEREZ DNI Nº 42868970 Secretario de Educación  
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ARTÍCULO 6º.- Lo dispuesto en los artículos precedentes deja sin efecto toda 

otra inscripción registral deportiva de la misma organización, anterior a las que se 
inscriben mediante la presente resolución.  

 
ARTÍCULO 7º.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 

Nacional de Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Peruana de Natación y, 
dentro del plazo correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de 
Transparencia del IPD. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

YOANNIE SURY SOLÍS SULCA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
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